
CONVOCATORIA COMISIÓN TRATA DE PERSONAS - DOF 23/01/23 
 

Estimados y estimadas,  
  
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto la Convocatoria para seleccionar a una representación de las 
organizaciones de la sociedad civil y una persona experta académica con 
conocimiento y trabajo relevante en materia de trata de personas, para 
integrarse a la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos: 
 

 

   

Convocatoria para seleccionar a una representación de las organizaciones de la 
sociedad civil y una persona experta académica con conocimiento y trabajo relevante 
en materia de trata de personas, con la finalidad de integrarse, por el periodo de dos 
años, como participantes a la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos.  

 
Los criterios de selección de las y los representantes de organizaciones de la sociedad 
civil y de las personas expertas académicas son los siguientes: 
 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL: 
 

a. Contar con experiencia, en el ámbito nacional o internacional, en trabajos de 
protección y asistencia de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos en 
materia de trata de personas, así como en los ámbitos de prevención, persecución, 
sanción o erradicación de estos delitos; 

b. Acreditar que, a la presentación de su candidatura, se encuentran realizando 
actividades relativas a las señaladas en la fracción anterior, y 

c. Contar con programas o proyectos en el tema de trata de personas. 
 
PERSONAS EXPERTAS ACADÉMICAS: 
 

a. Contar con experiencia, en el ámbito nacional o internacional, en actividades 
docentes e investigación en cualquiera de los temas de prevención, persecución, 
sanción o erradicación de los delitos en materia de trata de personas, así como en 
la protección y asistencia a las víctimas, ofendidos y testigos de estos delitos; 

b. Acreditar que, a la presentación de su candidatura, se encuentran realizando 
actividades relativas a las señaladas en la fracción anterior, y 

c. Haber realizado estudios o publicaciones sobre temas de derechos humanos y trata 
de personas. 

 

La postulación deberá hacerse del 20 de enero al 24 de febrero de 2023, 
a través del portal único del gobierno federal, en la liga siguiente:  
https://focacv.segob.gob.mx 
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A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabos sus 
importantes labores académicas, universitarias, educativas y de incidencia social, les envío 
un cordial saludo. 
 


